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DE LA 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
THÍES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S ' Y V I E R N E S . A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscr íc ion . 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

Las disposiciones de Ins Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier imunci -noo o 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 7 de Octubre.) 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia ! 
continúan sin novedad en su im- | 
portante salud. 

(Gaceta dol día 4 de Octubre.) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N , j 

EXPOSICIÓN j 
SEÑORA: Desde qne la crisis eco

nómica que pesa sobie toda Europa 
vino á imponer con imperioso apre
mio la disminución de los gastos 
públicos, el estudio del presupuesto 
ha venido á ser asunto preferente y 
constante preocupación-para el Go
bierno. 

Analizado repetida y cuidadosa
mente en el Parlamento, no ha sido 
difícil llegar á la conclusión de que 
toda economía sólida y duradera 
implica la reorganización completa 
de los servicios, buscando en ella, 
ó bien obtener con menor gasto el 
mismo resultado, ó bien lograr con 
igual suma un efecto superior y más 
provechoso para el pais. Entre estos 
dos polos ha de girar toda la refor
ma administrativa que el Ministro 
que suscribe se propone hacer en su 
departamento; porque no toda su
presión de gastos es por si misma 
verdadera economía, ni todo au
mento representa por si solo un ser
vicio útil al pais. Discernir entre 
ambos extremos, fijar bien lo que es 
iiecofavio gustar cuando el interés 
público lo reclama, hacer los servi
cios con la mayor cconoinia y bor
rar del presupuesto todo gasto que 

no sea indispensable, es consecuen
cia lógica de los anteriores asertos, 
y regla la m á s segura para proce
der con acierto en tan difícil asunto. 

Por desgracia la reorganización 
de los servicios ni es fácil ni está 
exenta de enojosas consecuencias; 
por lo cual, aun cuando á n ingún 
Ministro faltaron deseos de realizar
lo, ni aliento para llevarla á cabo, 
muchos se han detenido ante los ri
gores de esa misma opinión, q u e á 
la vez que reclama del Gobierno re
ducción de los gastos, acoge y aun 
apoya las quejas que necesariamen
te suscita todo cambio, haciéndose 
eco de los clamores de los intereso-
dos en̂  mantener abusos que saben 
cubrirse amenudo con apariencias 
de imparcialidad. Las mismas fata
les y necesarias cesantías de los 
empleados dan lugar á tales protes
tas y quejas que en momentos da
dos obligan i aplazar aquello que 
parecía unánimemente reclamado 
y apoyado por el común asenti
miento. 

La obligación, pues, de introdu
cir desde luego economías en el 
presupuesto, impuesta por las Cor
tes al Gobierno, ha veoido á fortifi
car la situación de los Ministros, 
que desean sinceramente las refor
mas, porque al presentarles como 
ejecutores do la voluntad del país, 
los liberta de la acusación do innova
dores y de la censura de reformado
res inquietos ó do perturbadores do 
los servicios con que muchas veces 
la inercia, la rutina y aun los iato-
reses lastimados, han logrado de
sautorizar las intenciones más sin
ceras y los propósitos más levanta
dos. 

Con lo antoriormento expuesto, 
afirma ya el Ministro que suscribe 

que no está dispuesto á disminuir 
los gastos por el mero deseo de res
ponder á corrientes más ó menos 
inteligentes y definidos do la opi
n ión , si bien entiende que pot mu
chas razones, de todos conocidas, 
el presupuesto de Gobernación lia 
tenido desdo 1868 crecimiento ex
cesivo, sobretodo en lo que al perso
nal de la Secretaria se refiere. Bas
ta para demostralo hacer una senci
lla comparación entre diferentes pe
riodos. 

Ascendía en 1868 á 676.285 peso-
tas, con cuya suma se retribuían 
los servicios de 175 empleados. E x i 
gencia de opinión análogos á las 
que en la actulidad han encontrado 
eco en el Parlamento, hicieron re
ducirlo en 1870 á 460.000 pesetas y 
á 131 empleados, cuando á la sazón 
desempeñaba el Ministerio el actual 
Presidente del Consejo, desde cuya 
fecho la cifra y la plantilla han au
mentado hasta elevarse en el últ imo 
presupuesto, á pesar de las reduc
ciones ú l t i m a m e n t e hechas, á 
761.000 pesetas y 255 empleados. 

Y todavía, para que la comparación 
sea completa, habrá de tenerse en 
cuenta que la Dirección de Estable
cimientos penales ha pasado al Mi 
nisterio do Gracia y Justicia, y que 
en presupuestos anteriores so han 
suprimido los gastos del personal 
de la fíncela y de Fiscalía do Im
prenta. 

Ciertamente los asuntos confia
dos á la Secretaria de Gobernación 
han crecido con el desarrollo do la vi
da política y económica del pais; 
pero aun teniendo en cuenta esta 
consideración, todavía debe aspi
rarse á una cifra y i una plantilla 
análoga á la do 1871. 

I La b-ija, pues, de 112.000 pesetas 

queso introducen en el personal de 
Secretaría y la reducción do 44 em
pleados, lejos de ser exagerada, ha
brá de considerarse más bien de mo
desta, dadas las anteriores conside
raciones. 

Atento á ellas, el Ministro que 
suscribe la ha planteado solo como 
una primera etapa precursora de 
otras economías á que darán lugar 
la reorganización de los servicios 
todos del Ministerio. 

Tanto como las anteriores consi
deraciones importa para el juicio de 
esta medida el conocimiento exacto 
de las necesidades do la Adminis-

. tracion, pues ni la supresión ni el 
, aumento de empleados son por si 
j mismos dignos de elogio ó de cen

sura, dependiendo ante todo el tnó-
| rito de una reforma de la manera 
; con que responde á las exigencias 

del servicio público. 
I Asi planteada la cuest ión, en rea-
. lidad la respuesta no os difícil ni 
i dudosa, puesto que el número de 
, empleados está siempre en propor

ción con la tramitación que so da 4 
! los expodientes, por lo cual, y aun 
j cuando la acumulación de trámites 
¡ y el mucho tiempo que en despa-
[ diarios so invierte, no sean condi-
| ciones de acierto ni garantía de los 
¡ intereses públicos, mientras ese sis-
j tema subsista, las plantillas habrán 
i do ser numerosas y el presupuesto 
¡ crecido. 

j Así , pues, sin la rclbrina de la 
: tramitación n" cabe reducción de 
¡ importancia, ni la ijuose hace en la 

plantilla do la Dirección de Admi
nistración local estaría justificada. 
Si hubieran de seguirse instruyon-
do los expedientes do la manera 
que hasta ahora se lia hecho, el n ú 
mero do empleado? :iu debiMÍa dis-

Él 



minuirse, y mientras no se aplique 
igual procedimiento á los demás 
centros de este Ministerio, sería 
aventurado ó peligroso hacer en 
ellos reducciones por el solo deseo 
y propósito de satisfacer exigencias 
de la opinión. Modificada por el con
trario la instrucción de los expe
dientes en los términos que con es
ta fecha se establecen, no solo se i 
hace posible la disminución de per
sonal, sino que, modificadas sus 
condiciones, las nuevas categorías 
ofrecerán ocasión para una organi
zación más económica. 

Razones especiales han impedido 
al Ministro que suscribe aplicar la 
reforma que para Dirección de Ad
ministración local introduce, á los 
otros dos grandes centros del Mi 
nisterio, la Dirección de Beneficen
cia y Sanidad y la de Comunicacio
nes, cuya reorganización prepara. 

Respecto á la primera, el corto 
plazo transcurrido desde el final de 
la legislatura no ha permitido or
ganizar el servicio de la seguridad, 
que en adelante correrá i su cargo, 
debiendo precederse en tan impor
tante asunto, no solo con deteni
miento y cuidado, sino en términos 
que la nueva organización tenga 
todo el carácter definitivo posible y 
responda á las justas exigencias de 
la opinión, tan frecuentemente ma
nifestadas y tan elocuentemente re
petidas con ocasión de recientes su
cesos. 

Por lo que á la Dirección de Co
municaciones toca, nadie podrá es-
trañar, que tratándose de una or
ganización tan vital, que reclama 
trasformaciones tan radicales , y 
sobre cuyas deficiencias se hacen 
tan vivas reclamaciones, trate el 
Gobierno de hacer algo más que 
introducir en ella reformas parcia
les y de detalle, más ocasionadas á 
confusión y perjuicios que á benefi
cio y mejora. 

Lo que para uno y otro centro 
habrá de proponer á la aprobación 
de V. M. el Ministro que suscribe, 
será objeto de medidas especiales, 
sometidas ya á un detenido estudio. 

La que hoy somete i la aproba
ción do V . M. implica el grave in
conveniente de producir no escasas 
cesantías, y con ellas malestar y 
sufrimientos que no por sor indivi
duales merecen menor considera
c ión . Por eso se les han buscado las 
posibles atenuaciones y se lia pro
curado proceder con equidad. 

Tratándose del servicio público, 
n i n g ú n otro criterio estará menos 
expuesto á error ó á injusticia que 
el de la aptitud en el mismo servi
cio que se presta. Sin duda todos 
los funcionarios que figuran en la 

plantilla de Gobernación merecen 
serlo; pero obligado el Gobierno á 
disminuir su número, ha de prefe
rir á los que mayores méritos re-
unan, á modo que en un concurso, 
aun mereciendo la aprobación cuan -
tos A él se presentan, solo son elegi
dos los que obtienen los primeros 
números . 

Aceptado este criterio, el Minis
tro que suscribe ha creido deber 
proponer á V . M. dos disposiciones 
que, con el carácter de transitorias, 
faciliten la transición y atenúen sus 
inevitables consecuencias. La pri
mera es la de conservar sus catego
rías y sueldos á aquellos que ocu
pan los puestos superiores en la D i 
rección de Administración que aho
ra desaparecen, aplazando la supre
sión definitiva para el momento en 
que vayan ocurriendo las vacantes. 
De este modo, además de satisfacer 
á la equidad, se atiende al servicio 
del Estado, para el cual nunca es 
bueno privarse bruscamente de la 
experiencia de aquellos que repre
sentan la tradición de un Centro tan 
importante. 

La segunda es la formación inme
diata de los escalafones, para que 
una vez clasificados cuantos tienen 
derecho á figurar en ellos, puedan 
obtener, no solo las plazas que va
yan vacando, sino aquellas que en 
la nneva organización de los servi
cios hayan de ser desempeñadas por 
quienes reúnan condiciones de ap
titud probadas ya en la Dirección de 
Administración. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V . M. el siguiente pro
yecto do decreto. 

Madrid 29 de Setiembre de 1888. 
—SEÑORA: A L . R. P. de V. M., 
Segismundo Moret. 

REAL DECRETO. 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.° La plantilla del perso

nal de la Dirección general de Ad
ministración local queda constitui
da en la siguiente forma: 

4 Idem de tercera id., á 
4.000 16.000 

7 Oficiales de primeracla-
se de Administración 
civil á 3.500 24.500 

10 Idem de segunda idem 
id., á 3.000 30.000 

10 Idem de tercera idem 
id., á 2.500 25.000 

4 Escribientes primeros, 
Oficiales de cuarta cla
se de Administración 
civil, á 2.000 8.000 

6 Idem segundos, id. de 
quinta id., i. 1.500... 9.000 

8 Idem terceros, Aspi
rantes de primera cla
se á Oficiales de Ad
ministración civil, á 
1.250.... lO.OOO 

6 Idem cuartos id. de se
gunda id., á 1.000... 6.000 

1 Director general, Jefe 
superior de Adminis
tración civil 12.500 

2 Jefes de Negociado de 
primera clase, á 6.000 12.1)00 

4 Idem de segunda id., á 
5.000 20.000 

Total 173.000 

Art. 2,° Esta plantilla figurará en 
adelante en los presupuestos con 
separación de las correspondientes 
& la Subsecretaría y á las demáft Di
recciones del Ministerio, y los ha
beres de los «mpleados de la misma 
se abonarán en lo que resta del ac
tual ejercicio, con cargo á los cré 
ditos consignados respectivamente 
en los artículos 3.° y 4.° del capitu
lo 1.°, sección 6." del vigente pre
supuesto. 

Art. 3.° Los actuales Jefes de 
Sección que así lo deseen, conti
nuarán con igual sueldo y catego
ría desempeSando las nuevas plazas 
de Jefe de Negociado. Cuando ce
sen en ellas, todo nombramiento que 
se haga para cubrir las vacantes se 
ajustará á las condiciones de la 
plantilla organizada en el art. 1.° 

Art. 4." Se procederá á la forma
ción inmediata de) escalafón general 
de los empleados que han servido en 
la Dirección general de Administra
c ión , ocupando en él cada uno el 
número correspondiente á la anti
güedad de su nombramiento, ex
presándose además los años de ser
vicio de cada empleado. 

Este escalafón deberá quedar ter
minado el 31 de Diciembre próximo. 
Las reglas para su formación, así 
como el procedimiento que haya de 
seguirse, y la tramitación i que 
puedan dar lugar las inclusiones 
ó exclusiones en el mismo, serán 
objeto de una medida especial. 

Dado en San Sebastian á 30 de 
Setiembre de 1888.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de la Goberna
ción, Segismundo Moret. 

(Gaceta del din S de Octubre.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DIItECCION GENERAL 
D E INSTRUCCION P Ú B L I C A . 

Se hallan vacantes: la cátedra de 
Física y Química del Instituto de 
Gerona, la de Psicología, Lógica y 
Filosofía moral del de Castellón, y 
una de Matemáticas en el de Ciudad 
Real, dotadas con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, las cuales, debien
do proveerse en turno de concurso, 
se anuncian previamente á trasla
ción, s e g ú n se dispone en Real or
den de esta techa, á fin de que los 
Catedráticos que deseen obtenerla, 
los excedentes y los comprendidos 
en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, puedan solicitarlas 
en el plazo improrrogable de veinte 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo serán admitidos á la trasla
ción los Catedráticos numerarios de 
Instituto que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad cátedra 
de la misma asignatura y tengan los 
títulos académico y profesional cor
respondientes. 

Los que estén en activo servicio 
elevarán sus instancias á esta Direc
ción general por conducto y con . 
informe del Jefe del establecimiento 
en que sirvan, y los que no es tén 
en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe de la Escuela en 
que últ imamente hubieren servido. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Soklines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
do enseüanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así 
ce verifique sin más aviso que el 
presente. 

Madrid 14 de Septiembre de 1888. 
=E1 Director general, EmilioNieto. 

Se halla vacante en ellnstitutode 
Jovellanos, de Gijon, la cátedra de 
Retórica y Poética, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de A b r i l do 1875. 

Para ser admitido <l la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos p ú 
blicos, haber cumplido ve in t iún 
años de edad, y ser por lo menos 
Bachiller en la, facultad de Filosofía. 



y Letras ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán . sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro
rrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 

aptitud legal, de una relación justi
ficada de sus méritos y servicios, y 
de un programa dé la asignatura, 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar i conocer, en forma 

'„ breve y sencilla, las ventajas del 
I plan y del método de enseñanza que 
' en el mismo se propone. 

Se advierte que el opositor que 
obtenga dicha cátedra deberá de
sempeñar sin más retribución la de 
Psicología, Lógica y Fisolofía moral, 
agregada á la misma. 

Según lo dispuesto en el art. 1." 
delexpreaado reglamento,csteanun-
cio deberá publicarse en los Boleti
nes oficiales de todas las proviocias 

y por medio de edictos en todos los 
establecientos públicos de e n s e ñ a n 
za de la Nación; lo cual se advierte 
paraquelas Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso. 

Madrid 14 de Setiembre de 1888. 
=E1 Director general, Emilio Nieto. 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

minas.—Anuncio. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 23 do las bases generales para la nueva legislación de minas de 29 de Diciembre de 1868 y en la circular de 
la Dirección general do Contribuciones de 17 de Setiembre de 1887, se hace saber á los concesionarios de minas que comprende la siguiente relación 
que si en el improrrogable término de 15 dias á contar desde la publicación de este anuncio no se presentan en esta Administración, por sí ó por medio 
de apoderado & solventar los descubiertos de más de un año, que contra los mismos resultan por el impuesto de cánon por superficie de sus respectivas 
minas, sin otro aviso se solicitará la caducidad de las mismas. 

Lo que se hace público por medio del BOLETÍN OFICIAL do la provincia para que llegue á conocimiento de los interesados. 
León 28 de Setiembre de 1888.—El Administrador de Contribuciones, Obdulio Ramón Mielgo. 

Nombre rio la mina. Clase do mineral. Término on que radican. Nombre del coocosionario. 
IMPORTE. 

Pesetas. Cts. 

Carmonda 
S í 
San Pedro 
Froilana 
La Nicolasa 
Fausta 
Los dos amigos 
Eetrasada 
La Teresita 
Julia 
María 
Santa Isabel 
Marina 
Boselina 
Teresita 
"Wilson Alfa . . . . 
Carmencita 
Honrada 
Manolita 
Pepita 
Oscura 

Hulla 
Idem ; . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Idem 
Hulla 
Cobre 
Idem 
O r o . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierras auríferas . 
Antimonio 
Idem 
Idem 
Hulla 

Matallana 
Alvares 
Boñar 
Matallana 
Idem 
Alvares 
Villasimpliz 
Pola de Gordon . . . 
Vegamian 
Cármenes 
Idem... 
Paradaseca 
Idem 
Lago de Carucedo. 
Borrenes 
Priaranza 
Lucillo 
Riaño 
Maraña 
Buron 
Cistierna 

D. Eduardo Ruiz Merino 
Felipe García Cerecedo 
Pascual Fernandez 
Froilán Martínez 

El mismo 
D. Manuel García Prieto 

Asensio de Bernaola 
El mismo 
D. Antonio Suarez 

Andrés López Fernandez 
El mismo 
Compañia T. rio Sil 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Ricardo González Cienfuegos... 
Idem 
Idem 
Idem 

Valladolid.. 
Astorga.. . . 
Beneros 
Robles 
Idem 
Madrid 
Gijon 
Idem 
Vegamian . 
Vilfamanin. 
Idem 
Londres.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 

Cinco.. 
Idem . . 
Seis 
Cinco.. 
Idem . . 
Idem . . 
Seis— 
Idem . . 
Cinco.. 
Cuatro. 
Idem . . 
Cinco.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Seis 
Cinco.. 
Seis 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

104 80 
60 > 
36 > 
20 , 
20 , 
18 I4 
72 , 
72 » 
52 54 

200 , 
180 , 

.000 , 

.500 , 

.750 , 

.750 , 

.615 84 

.240 * 
180 . 
180 „ 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslitucionalde 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas durante el mes de la fecha. 

SESION DEL DIA 1.° 

Presidencia delSr. Alcalis. 

Se abrió la sesión con asistencia 
do diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda que la Comisión de 
gobierno informe si está ó no el 
Ayuntamiento en condiciones do 
hacer los ofrecimientos que exige el 
Real decreto de 27 de Febrero ú l t i 
mo, para que pueda instalarse en 
esta capital un colegio preparatotio 
para militares. 

Se autoriza al Sr. Alcalde para 
que se dirija á los Diputados y Se
nadores de las provincias de Cáce -
res, Salamanca, Zamora, Oviedo y 
León, interesándoles en la aproba
ción de los estudios y subvención 
para el ferro-carril de Benavente á 
esta capital. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de losacuer-
dos del mes anterior. 

Quedó enterada la corporación de 
haber sido autorizada por el Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
contratar sin las formalidades de 
subasta el alumbrado de la ciudad 
por medio de la luz eléctrica, y se 
acuerda que se adjudique el servicio 
á la Sociedad Electricista Leonesa, 
con sujeción al pliego de condicio
nes concertado entre ambas partes, 
y que so otorgue la correspondiente 
escritura, prévia la fianza señalada 
en las condiciones. 

Se acuerda que el Sr. Arquitecto 
municipal sea el perito' que repre
sente al Ayuntamiento en la tasa
ción de los desperfectos ocasionados 
en la casa núm. 9 de la calle de la 
Rúa, al construirse la alcantarilla. 

Se aprobó el presupuesto para 
construir un urinario en las casas 
consistoriales. 

Se acuerda que él solar que ha 
resultado por la ruina de la casa 
núm. 5 de la calle de San Lorenzo, 
se enajena como dispone el art. 190 
de las Ordenanzas municipales. 

Se aprobó el dictamen do la Co-

I misión de Hacienda, en que se pro-
I pone que la deuda por la construc-
! cion del puente de hierro se satis-
j faga en sois plazos de un año, y se 
i acuerda que se informe en los mis-
i mos términos la instancia que la 
i sindicatura ha dirigido al Sr. Gober-
| nador civil de la provincia. 

! SESION DEL DIA 8. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de doce señores Concejales, se leyó 
y fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Se acuerda adquirir una casa en 
que instalar la escuela de niñas del 
arrabal ¿ e l Puente de Castro. 

Se acuerda que el Presidente de 
la Comisión de Policía y el Concejal 
Sr. Feo hagan la subasta para la 
plantación de árbules en los paseos 
del Parque y la Eta del Moro. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

En virtud de lo dispuesto en el 
número octavo del art. 190 da las 
urdenanzas municipales se adj udica 
á D. Fernando Sánchez , por la tasa
ción que le ha dado el Arquitecto, 

] el solar de la casa número cinco de 
la calle San Lorenzo. 

, Quedó enterada la Corporación de 
I haber sido autorizadoel presupuesto 
j adicional al de el ejercicio córlente. 

Quedó sobre la mesa el proyacto 
de presupuesto ordinario para el 
ejercicio próximo. 

So autoriza la reforma de las por
tadas de la casa números 6 y 7 de 
la Plaza Mayor. 

En votación nominal y por ma
yoría de once votos contra uno, se 
aprobaron los planos del edificio en 
que se ha de instalar la fábrica de 
electricidad. 

Se acuerda pagar con cargo á im
previstos el importe del reparo pues
to á las cuentas de 1869 al 70 por el 
Tribunal Mayor do Cuentas del 
Reino. 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia del Sr. Alcalde, 
Se abrió esta ses ión, que se cele

bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley, 
con asistencia do nueve señores 
Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta'de 
la sesión anterior. 

Acuerda el Ayuntamiento que se 



cumpla el reglamento de porteros 
en lo referente ¿ supleites de éstos. 

Se acuerda colocar en la acera 
del Rastro Viejo la losa adquirida 
últ imamente por el Ayuntamiento. 

Quedó enteradala Corporación del 
estado de fondos. 

Se acuerda proceder ú la quema 
do las acciones du. Emprís t i to mu
nicipal que han sido amortizadas y 
á la de los cupones vencidas. 

Se acuerda informar favorable
mente tres solicitudes que se diri
gen á la Excma. Diputación provin
cial, pidiendo socorros de lactan
cia. 

Se acuerda que D. Luis Alvarez 
Toral, que desempeña interinamen
te el negociado de Oficial 2.° de Se
cretaria, cobre el mismo sueldo que 
cobraba el propietario. 

Se aprobó la minuta de la carta 
que la Alcaldía ha de dirigir á los 
Diputados y Senadores de las pro
vincias do Cáceres, Salamanca, Za
mora, Oviedo y León. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del desahucio que hace el dueño de 
la casa en que está instalada la es
cuela de niñas del arrabal del Puen
te del Castro. _ i 

Se acuerda pagar con cargo á im- , 
previstos • la mitad de la renta del • 
local en que están instalados los ; 
caballos sementales. ¡ 
SESION EXTUAOanlNAKti DEL DIA 21. ! 

Se abrió la sesión, bajo la Presi- ! 
dencia del Sr. Alcalde y con asis- j 
tenoia de trece Sres. Concejales. ; 

Discutidos los asuntos de la con- ! 
vocatoria se acordó no admitir el ] 
encabezamiento de consumos por el j 
tipo de 152.546 pesetas con 25 cén- ¡ 
timos para el Tesoro que se propone 
por la Administración de Impuestos 
y que se habría de mejorar, en virtud 
de lo dispuesto en el art. I." regla 
1." del Real decroro de 14 de Enero 
de 1886. 

So acordó dirigir un telegrama al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
pidiendo aumento de guarnic ión en 
esta capital. 

SESION DEL DIA 24. 

Se abrió la sesión, que se celebra 
en virtud de lo dispuesto en el pár
rafo 2.° del art 104 de la ley, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcaide y con 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
actas de las dos sesiones anteriores. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda contribuir con 100 
pesetas que se pagarán de impro
vistos, para remediar las desgracias 
causadas en algunos pueblos de ]a 
montana por los últimos tempora
les. 

Después de amplia discusión y 
por mayoría de nuevo votos contra 
« n o , se acuerda conceder pensión á 
las viudas de ü . Rafael del Pozo y 
D. José Garlarán, y que pasen las 

instancias á la Comisión de Hacien
da para que determine la cantidad 
en que ha de consistir la pensión y 
el tiempo porque se ha de disfrutar. 

Se acuerda renovar el seguro del 
Teatro. 

Como propone la Comisión de 
Hacienda se acuerda consignar la 
cantidad de 300 pesetas para el cen
tro de vacunación que ha estableci
do en esta capital D. Lucio García 
Lomas, imponiendo á dicho señor la 
obligación de vacunar gratis ú los 
pobres que lleven volante de la A l 
caldía. 

Se acuerda colocar un farol en la 
parroquia de San Lorenzo y en el 
sitio que indican los vecinos solici
tantes. 

Se autoriza á los señores Pallarés 
para colocar escaparates en la plan
ta baja de la casa número l . " de la 
Plaza Mayor. 

Se acuerda pagar con cargo á 
improvistos el arreglo del uniforme 
del Clarin municipal. 

SESION DEL DIA 31 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 do la ley, 
bajo la presidencia del Concejal D. 
Urbano do las Cuevas y con asis
tencia de cuatro señores Regidores. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda trasladar el mercado 
de ganado de cerda provisionalmen-
to á la Plazoleta de Santo Domingo, 
y que el Arquitecto estudie la ra
sante y presente el presupuesto pa
ra terrapleuar la Era del Moro, con 
objeto do trasladarlo allí definitiva
mente. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó la 
distribución por capítulos y ar t í cu
los para las atenciones del mes 
próximo. 

Se aprobaron las listas de electo
res y elegibles para Concejales, y se 
acuerda que se expongan al públi
co por el plazo legal. 

Se aprobó el dictamen d é l a Co
misión do Hacienda desestimando 
la instancia un que los vecinos 
del arrabal del Egido piden que se 
dote al mencionado barrio de alum
brado y serenos. 

E l presento extracto está tomado 
do las actas originales. 

León 31 de Marzo de 1888.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional do 
Leoú.—Sesión del 7 de Abril de 1888. 
—Aprobado el presente extracto: 
remítase ni Gobierno civil.—Ra
mos.—P. A. del A. , José Datas. 

nicipio, el Ayuntamiento y Junta 
de asociados que tengo la honra de 
presidir en sesión de esta propia fe
cha, acordó de principio la vendi
mia el dia 10 del corriente s e g ú n 
usos y costuiníires de años anterio
res. 

Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados se anun
cia el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia para que nadie se 
propase i romper la vendimia sin la 
autorización que previenen Jas Rea
les órdenes de 6 de Moyo de 1842 y 
4 de Junio del 47. 

Villacó 3 de Octubre de 1888.— 
Genaro Martínez.—Por su manda
do, Rogelio Fernandez ü r u e ñ a , Se
cretario. 

J U Z G A D O S . 

A l c a U i a consliluciontil de 
Viüacé. 

Con el fin de evitar los atropellos 
que en años anteriores so han lleva
do ú efecto por losliacendados foras
teros que poseen tincas en este Mu-

D. Marcelino Trapiello y Menendez 
de Llano, Juez de instrucción de 
Laviana. 

Por la presente requisitoria se lla
ma y busca á Matías García de Rio-
seco, concejo de Sobrescobio, de ig 
norado paradero contra el cual se 
ha dictado auto de prisión en causa 
que en este Juzgado se le sigue por 
hurto de una yegua, y según las 
señas que so han podido adquirir es 
como de 43 añop de edad, de estatu
ra regular más bien baja, regular
mente grueso, buen color, ojos pa
rece que castaños, pelo tirando á 
rubio, barba afeitada y cuando la 
usa rubia, lo faltan dos dientes en 
la mandíbula superior de un lado, 
garganta gruesa, figurando vocio, 
viste pantalón de tela parda remon
tado, chaleco de tela oscura, cha
queta también de tela y boina azúl, 
para que se presente en las cárceles 
de esta villa en el término de 10 
dias, con apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á las autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, con
duciéndole á las cárceles de esta 
villa. 

Pola de Laviana 24 de Setiembre 
de 1888.—Marcolino'frapiollo.—Por 
mandado do su señoría, José G. 
Cuervo. 

Cédula ¡1c citación. 
En virtud de providencia de esta 

fecha dictada por el Sr. D. Francis
co Alonso Suarcz, Juez do instruc
ción de este partido, en la causa 
que so instruye en averiguación del 
autor ó autores del robo de ciertas 
ropas y efectos á Paulino Rodri-

'¡ g-uez, vecino de Rios-mcmulos, se 
| cita á una tal Segunda cuyo apelli

do se ignora, pordiosera do unos 22 
• años de edad, pelo negro, ojos al pe

lo y pequeños, color moreno, nariz 
roma, cara redonda, de una estatu
ra regular, más alta que Iwja, bas
tante abultada de pechos, viste 
manteo corto y amarillo, unas ve
ces anda descalza y otras calzada, 
con unos zapatos negros altos como 
los de hombre; y á un tal Rafael cu
yo apellido so ignora, natural de Vi -
lladrezma, de oficio componedor de 
paraguas y platos, de unos treinta 
y tantos á 40 años, estatura regular 
color moreno, ojos a! pelo, nariz afi
lada, cara larga y ancha, buenas 
formas de cuerpo, el pelo negro y le 
gasta muy largo y bigote negro, 
lleva un taladro y algunos para
guas viejos, cuyos sugetos se igno
ra donde tengan la residencia, pero 
estuvieron en el pnebio de Ríos-
menudos, á mediados del mes de 
Julio últ imo yéndose después á la 
puebla de Valdavia; para que den
tro del término de 10 dias á contar 
desde la inserción de la presente en 
los BOLETINES OFICIALES de esta pro
vincia, Santander y León, compa
rezcan ante esto Juzgado la prime
ra á oiría y el segundo á declarar 
en citada causa, apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya leguar. 

Y para que tenga lugar la inser
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León la 
extiendo y firmo con el V.° B . ' y 
sello del Juzgado en Cervera de Pi-
suerga á 2 do Octubre de 1888 El 
Secretario, José Mancebo.—V.° B.° 
—Alonso. 

D. Demetrio Curiel de Castro, Juez 
de primera instancia accidental 
de este partido. 
Hago saber: que en 28 do Diciem

bre últ imo, cesó en el cargo de 
Registrador interino de la propiedad 
do este partido D. Antonio Llano y 
Alvarez, nombrado para el mismo 
por el limo. Sr. Presidente de la 
Audíeucia Territorial de este distri
to en 24 de Noviembre anterior, lo 
cual se hace público por este primer 
edicto, citando á las personas que 
tengan que hacer alguna reclama
ción contra él , para que lo verifi-
qnen dentro del término legal. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Octubre 2 de 1888.—Demetrio Cu
riel de Castro.—D. S. O., M-.mueL 
Miguelez. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Por la testamentaría de D. Vicen
te Ramos, natural y vecino que fue 
de Kavatejera, se llama á todos 
aquellos que se crean con derecho 
á reclamar contra los bienes de di
cho señor D. Vicente, para que lo 
hagan dentro del término que mar
ca la ley. 

Navatejera S de Octubre de 1888. 
— E l testamentario, Santiago Ro
dríguez. 


